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1. Datos del Productor

Campo Datos

Razón social Klinae Clinical Intelligence S.L.

NIF [COMPLETAR — NIF real de la sociedad]

Domicilio social [COMPLETAR — dirección registrada]

Email de contacto hola@klinae.es

Sitio web https://klinae.es

https://klinae.es/


2. Identificación del Sistema Informático de Facturación (SIF)

Campo Datos

Nombre del sistema Klinae — Plataforma de Gestión Clínica Digital

Identificador de software ZAZEN-KLINAE-SaaS-v2

Versión del software 1.0

Modalidad de
cumplimiento

VERI*FACTU (remisión en tiempo real a la AEAT)

Tipo de sistema SaaS (Software como Servicio) — acceso web

URL de acceso https://klinae.es

Ámbito de aplicación Clínicas, centros de salud y consultas médicas en territorio
español

3. Declaración Responsable
D./Dña. [NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL], con DNI/NIE
[COMPLETAR], en calidad de [cargo: Administrador/a Único/a / Representante Legal] de
Klinae Clinical Intelligence S.L., con NIF [COMPLETAR],

DECLARA RESPONSABLEMENTE que el sistema informático de facturación denominado
Klinae (identificador: ZAZEN-KLINAE-SaaS-v2 , versión 1.0), producido y comercializado por
esta entidad, cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en materia
de sistemas informáticos de facturación, y en particular:

3.1 Cumplimiento del artículo 29.2.j) de la Ley 58⁄2003, General Tributaria

El sistema Klinae garantiza la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad,
trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación, conforme a lo exigido por el

artículo 29.2.j) de la Ley General Tributaria, introducido por la Ley 11⁄2021, de 9 de julio (Ley

Antifraude).

https://klinae.es/


3.2 Cumplimiento del Real Decreto 1007⁄2023 (RRSIF)

El sistema implementa los siguientes requisitos técnicos y funcionales establecidos en el
RRSIF:



Requisito Estado Descripción de implementación

Numeración
correlativa

✅

Implementado
Numeración secuencial sin saltos por serie, año
y tenant, garantizada por base de datos
transaccional

Registro de
timestamp

✅

Implementado
Timestamp UTC registrado en el momento de
emisión de cada factura

Identificador
único de registro

✅

Implementado
IDRegistroFactura único por factura,
almacenado en base de datos

Identificador del
software

✅

Implementado
ZAZEN-KLINAE-SaaS-v2  incluido en todos los

registros de facturación

Hash encadenado
SHA-256

✅

Implementado
Cada factura incluye el hash SHA-256 de la
factura anterior (encadenamiento inviolable)

Inalterabilidad de
registros

✅

Implementado
Los registros de facturación no pueden
modificarse una vez emitidos; solo se permite
anulación mediante factura rectificativa

Código QR en
facturas

✅

Implementado
Todas las facturas incluyen código QR con URL
de verificación AEAT y datos obligatorios

Frase
VERI*FACTU

✅

Implementado
Las facturas emitidas en modalidad
VERI*FACTU incluyen la mención reglamentaria

Remisión a la
AEAT

✅

Implementado
Envío de registros de facturación en tiempo real
al webservice de la AEAT mediante protocolo
SOAP/XML según especificaciones técnicas

Pantalla de
consulta

✅

Implementado
El sistema permite a la AEAT consultar
directamente la información registrada

Conservación de
registros

✅

Implementado
Los registros se conservan durante el período
legalmente exigido con accesibilidad garantizada

Registro de
eventos

✅

Implementado
El sistema registra todos los eventos relevantes
sobre los registros de facturación



3.3 Cumplimiento de la Orden HAC/1177/2024

El sistema cumple con las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido establecidas
en la Orden HAC/1177/2024, que desarrolla el RRSIF, incluyendo los esquemas XSD, la
estructura XML de los registros de facturación y las reglas de validación de la AEAT.

4. Alcance y limitaciones
Esta Declaración Responsable aplica al sistema Klinae en su versión 1.0 (identificador ZAZEN-
KLINAE-SaaS-v2 ). Cualquier versión posterior del sistema que introduzca modificaciones
relevantes en los módulos de facturación requerirá la emisión de una nueva Declaración
Responsable actualizada, conforme al artículo 13.2 del RRSIF.

El sistema está diseñado para ser utilizado por clínicas, centros de salud y consultas
médicas establecidos en territorio español, sujetos a las obligaciones de facturación

establecidas en el Real Decreto 1619⁄2012 y en el RRSIF.

5. Responsabilidad y veracidad
El declarante asume plena responsabilidad por la veracidad y exactitud de los datos contenidos
en esta declaración, siendo consciente de que la presentación de una declaración responsable
falsa o inexacta puede dar lugar a las responsabilidades administrativas y penales previstas en
la legislación vigente, incluyendo las sanciones establecidas en el artículo 201.bis de la Ley
General Tributaria.

6. Firma
En [CIUDAD], a 9 de julio de 2026

[NOMBRE Y APELLIDOS]
[Cargo]
Klinae Clinical Intelligence S.L.
NIF: [COMPLETAR]

Firma electrónica o manuscrita del representante legal

7. Acceso a esta declaración
Esta Declaración Responsable está disponible:



Dentro del sistema Klinae: accesible desde el menú Ayuda → Acerca de → Cumplimiento
normativo VERI*FACTU

Externamente: disponible en https://klinae.es/verifactu-declaracion-responsable

8. Referencias normativas

Artículo 29.2.j) de la Ley 58⁄2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (redacción dada

por la Ley 11⁄2021, de 9 de julio)

Real Decreto 1007⁄2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que

establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la
estandarización de formatos de los registros de facturación (RRSIF)

Orden HAC/1177/2024, por la que se desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales
y de contenido referidas en el RRSIF

Real Decreto 1619⁄2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el

que se regulan las obligaciones de facturación

Documento generado conforme al artículo 13.2 del RRSIF. Debe conservarse a disposición de
la Agencia Tributaria y de los clientes/usuarios del sistema.

https://klinae.es/verifactu-declaracion-responsable

